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Desarrollo del turismo cultural

Con el fin de brindar fortalecimiento a las 
posadas nativas, la Secretaría de Turismo 
programó con los miembros de 
ASOPOSADAS un recorrido a los diferentes 
puntos turísticos, con el objetivo que estos 
puedan conocer la oferta de primera mano y 
trasmitir esa información y conocimiento a los 
huéspedes de sus posadas. 

Actividades para fortalecer la 
gastronomía Típica (Fair Tables)

Durante el primer semestre del 2022, la 
Secretaría de Turismo ha realizado la gestión 
pertinente para desarrollar las capacitaciones 
en articulación con el SENA Gente de mar, en 
manipulación de alimentos y servicio al 
cliente de las Fair Table; está capacitación con 
intensidad de 40 horas, fue iniciada el 18 de 
abril contando con la participación de las 

asociaciones Traditional Cooking y Fair Table 
Ancestral Food.

Además, se realizaron muestras 
gastronómicas en el cañón de Morgan donde 
residentes  y visitantes pudieron deleitarse 
con platos de nuestra gastronomía ancestral.

¿Sabías que la Secretaría de Turismo 
ha implementado proyectos para el 
fortalecimiento de productos 
turísticos priorizados para la 
comunidad raizal? 

En articulación con el Comité Interno de 
Emprendimiento, conformado por las 
diferentes secretarías de la Gobernación, el 
pasado 28 de abril se apoyó a la promoción y 
divulgación del Caribbean Night la cual fue 
realizada en el Paradise Farm, contando con la 
participación de artistas locales, 
emprendimientos de diferentes índoles. por 

GRANDES LOGROS EN EL SECTOR TURISMO
PARA PRIMER SEMESTRE DEL 2022
GRANDES LOGROS EN EL SECTOR TURISMO
PARA PRIMER SEMESTRE DEL 2022

Por: Alanna Archbold Manjarrez
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parte de la Secretaría participaron las Fair 
Table con muestras gastronómicas, dando así 
la oportunidad de que los participantes de 
este evento pudiesen degustar de comida 
tradicional. 

Haciendo presencia en diferentes 
vitrinas turísticas nacionales e 
internacionales

Del 19 al 23 de enero 2022 en la feria 
internacional FITUR en la ciudad de Madrid, 
España en el recinto ferial IFEMA la cartera de 
turismo hizo presencia logrando  
promocionar el destino de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina  con más de 
5.000 asistentes.

El 25 de febrero de 2022 se dirigió a REMA 
CALI, la feria que este año reunió 108 stand, 
140 expositores y 800 empresarios invitados; 
se cumplió en el hotel Dann Carlton, y por  San 
Andrés Isla participaron empresas entre 

operadores turísticos, agencias operadoras de 
viajes, entre otras. 

También se hizo presencia en la 41 vitrina 
turística ANATO del 23 al 25 de febrero, en el 
recinto ferial Corferias. Con la asistencia de 
más de 13.000 visitantes profesionales y con 
nuestros 20 expositores logramos ratificar 
nuestra oferta turística y concretar muchos 
más negocios.

Nuestra participación en WTM Latin América 
(LATAM), en Sao Paulo, Brasil del 05 al 07 de 
abril, en donde hubo más de 6.000 visitantes 
para concretar oportunidades de networking, 
exhibición de servicios, negociaciones y 
descubrimiento de nuevos productos.

Finalmente, del 25 al 28 de abril participamos 
en Sea Trade Cruise Global, una feria que se 
lleva a cabo anualmente, logrando esta vez, 
acercamientos importantes con Costa Rica, 
Panamá y diferentes agencias de cruceros.
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Comprometidos con el 
fortalecimiento de los puntos de 
información Turística PITS  y la 
implementación de diferentes 
estrategias

Con el fin de suministrar a turistas nacionales, 
extranjeros y a la comunidad en general sobre 
la oferta turística de San Andrés, además de 
las medidas de prevención y cuidado que 
siguen vigentes en el archipiélago, la 
Secretaría de Turismo ha implementado 
estrategias de acompañamiento en los 
puntos de información.

Se brinda atención a visitantes con material 
promocional de las islas y recopilamos la 
información de los consultantes en la planilla 
de control de visitantes para su respectivo 
registro en la plataforma de Pits Colombia, 
con el propósito de fortalecer los doce puntos 
de información turística organizados hasta la 
fecha, discriminados de la siguiente manera:

Peatonal Spratt Bight 
Aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla 
Laguna Big Pond 
Punto Secretaría de Turismo 
I Love San Andrés 
Y en los siguientes sitios turísticos
contamos con presencia de
Informadores turísticos para
brindar información a los visitantes. 
Sector Mickey mouse  
Aledaños Hotel Casa blanca 
Sendero ecológico  
Laguna Big Pond 
West View 
Rocky Cay 
Hoyo soplador 
Casa Museo Isleña 

Para el cumplimiento de esta gestión, la 
Secretaría de Turismo cuenta  con 37 
informadores comprometidos con la 
divulgación y promoción turística del 
Departamento.
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La Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas realiza trabajos de limpieza en los 
canales de drenaje de forma periódica en 
diferentes zonas del departamento para 
prevenir emergencias por inundaciones 
durante esta temporada de lluvias que inició 
en el territorio.

Las cuadrillas de limpieza realizan el retiro de 
lodo y residuos sólidos que causan 
obstrucción, taponamiento, y la limitación del 
flujo de drenaje de las aguas lluvias; estos 
trabajos permiten mejorar la circulación del 
agua facilitando que en época de 
precipitaciones se presente una rápida 
evacuación por los canales de desagüe.

LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES
PARA PREVENIR INUNDACIONES

Por: Braulio Mendoza Castro

"Invitamos a la comunidad a no 
arrojar desechos en los canales 
de drenaje debido a que 
obstruyen la salida de aguas 
lluvias generando así 
inundaciones,  actualmente 
contamos con el funcionamiento 
óptimo del sistema de bombas 
de desagüe, recordemos que 
mantener los canales limpios es 
responsabilidad de todos". 
Manifestó el Secretario de 
Infraestructura, Alfredo Escalona 
Peterson.
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INSTRUMENTOS MUSICALES PARA
INCENTIVAR EL TALENTO DE NIÑOS ISLEÑOS
INSTRUMENTOS MUSICALES PARA
INCENTIVAR EL TALENTO DE NIÑOS ISLEÑOS

“Música en Movimiento”, entregará más 4 mil millones de 
pesos en 105 dotaciones a nuevas escuelas de música para 
incentivar la creatividad y el talento en los municipios.

Por: Claudia Luz Engracia Bossa

“Música en Movimiento” es una estrategia 
que le apuesta a la reactivación del sector 
cultural, a través del apoyo a la circulación de 
las artes y de la entrega directa de incentivos 
económicos para artistas, agrupaciones y 
jóvenes, que serán asignados a través de 
convocatorias, con el propósito de apoyar a 
todas las regiones del país.

“Música en Movimiento” en alianza 
con la Fundación Incolmotos 
Yamaha entregará 260 guitarras 

acústicas a los municipios 
priorizados de los departamentos 
de Amazonas, Antioquia, Boyacá, 
Caldas, Chocó, Caquetá, Cauca, 
Cundinamarca, Guaviare, Huila, La 
Guajira, Magdalena, Putumayo, 
Risaralda, Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, Santander, Tolima y Valle 
del Cauca.
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Los más de 4 mil millones de 
pesos se invertirán en: 

105 dotaciones de instrumentos 
musicales

Con una inversión histórica de 4.208 millones 
de pesos, el programa estratégico dirigido por 
el Ministerio de Cultura, dota de instrumentos 
musicales, equipos de producción musical y 
procesos de formación, a las escuelas de 
música de 300 municipios del país, entre los 
que figura Providencia Isla, con el fin de 
ampliar y fortalecer la práctica, el 
conocimiento e incentivar la creatividad y el 
talento de los niños y jóvenes de las distintas 
regiones.

La Ministra de Cultura, Angélica Mayolo, 
destaca la importancia de “Música en 
Movimiento” como estrategia del Gobierno 
Nacional porque con la dotación de 
instrumentos musicales y el 
acompañamiento a las escuelas de música de 
300 municipios, se les están garantizando 
oportunidades a los niños y jóvenes 
colombianos, gestándose proyectos de vida y 
transformación.

 

Inversión en formación musical

Equipos de tecnología para 
centros de producción musical

16 materiales pedagógicos 
publicados entre arreglos y CD de 
Premios

16 talleres de Lutería (fabricar, 
ajustar o reparar instrumentos de 
cuerda) para intervenir 640 
instrumentos e impactar a 240 
participantes.

Formación de 300 maestros, 
artistas, agentes del sector 
musical con diplomados, talleres 
y apoyo pedagógico.

El Ministerio de Cultura -desde 2021 hasta 
marzo de 2022-, destinó 7.187 millones de 
pesos para que “Música en Movimiento” 
distribuyera estos recursos en las escuelas de 
música de 248 municipios de 30 
departamentos, a las que repartió 287 
instrumentos musicales y tecnología para 
centros de producción musical; 32 materiales 
pedagógicos publicados entre arreglos, 
documentos de lineamientos y CD de 
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Providencia Isla, uno de los 
municipios beneficiados

El Ministerio de Cultura informa que se han 
entregado 392 dotaciones en municipios 
como Providencia en el Archipiélago de San 
Andrés; Leticia en Amazonas; Buriticá, 
Cañasgordas, Tarazá, Caucasia, Cocorná, 
Abejorral en Antioquia; Arauquita, Puerto 
Rondón, Tame en Arauca; Piojó y Puerto 
Colombia en Atlántico, La Montañita y 
Florencia en Caquetá; Caldono y Guachené en 
Cauca; Itsmina y Medio Atrato en Chocó; 
Dibulla en La Guajira; Caruru y Mitú en 
Vaupés; Camaribo y Puerto Carrero en 
Vichada; entre otras regiones del país.

“Cuerdas que vibran sobre 
territorios que sueñan”

“Cuerdas que vibran sobre territorios que 
sueñan” es el nombre de la alianza del 
Ministerio de Cultura y la Fundación 
Incolmotos Yamaha, que busca fortalecer los 
programas de formación musical en cuerdas 
pulsadas. Gracias a esta alianza se hará 

 

realidad la entrega de 260 guitarras acústicas 
a 27 municipios: Leticia, San Rafael, Concordia, 
Valparaíso, Chiquinquirá, Viterbo, Quibdó, 
Belén de los Andaquíes, Almaguer, Ubaque, 
Suesca, Calamar, Oporapa, Pitalito, San 
Agustín, Uribia, Nueva Granada, Santiago, 
Balboa, San Andrés, Lebrija, Málaga, San 
Antonio, La cumbre, Agua blanca.

Para la empresa Yamaha esta iniciativa les 
permite trabajar con responsabilidad social y 
contribuir en el proceso integral de formación 
musical en las escuelas, acompañar a los 
niños y maestros, y en la reparación y 
construcción de instrumentos musicales 
tradicionales”, agregó la ministra de Cultura, 
Angélica Mayolo.

A su vez, se realizarán conferencias sobre el 
mantenimiento preventivo de cuerdas 
pulsadas, taller de pedagogía y didáctica 
musical, de tal forma que, se apoye y 
reconozcan los procesos que han tenido 
continuidad en la formación musical y apoyar 
el talento que se capacita en estos espacios de 
aprendizaje.
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Por: Claudia Luz Engracia Bossa

Por haber cumplido con una cobertura de más 
del 70% del esquema de vacunación completo y 
reportar bajos niveles de contagios por Covid-19, 
el Archipiélago suspende el uso obligatorio del 
tapabocas en espacios abiertos y lugares 
públicos para toda la población, exceptuando a 
los adultos mayores, ante su presencia y en sitios 
específicos como centros de salud y hogares 
geriátricos, medida que, a su vez, permite la 
reactivación y promoción plena de San Andrés 

Islas como un destino turístico seguro. 

El Ministerio de Salud y Protección Social expidió 
la Resolución 350 de 2022, por medio de la cual, 
se adopta el protocolo general de bioseguridad 
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Medidas generales
Tras la suspensión del uso del tapabocas en la 
región insular, los actores de cada sector deben 
adoptar las siguientes prevenciones:

1. Determinar las medidas de autocuidado 
eficaces en el desarrollo de sus actividades, que 
propendan no solo por el cuidado de sí mismo, 
sino de los seres queridos, y de personas con 
comorbilidades, contagiadas con Covid-19 y en 
situación de riesgo como los menores de edad y 
adultos mayores, así como de la sociedad en 
general.

2.  Cuidado de la salud mental, es decir, revisar 
las emociones y pensamientos antes de salir de 
casa, cumplir con la ruta de las actividades que 
realizará, y tener presente las medidas de 
protección. 

3. Promover el cuidado mutuo y el 
cumplimiento de las medidas de bioseguridad. 

4. .Exigir la presentación del carné de 
vacunación o certificado digital de vacunación 
(link: www.mivacuna.sispro.qov.co) para ingresar 
a eventos presenciales de carácter público o 
privado que impliquen asistencia masiva en 
bares, gastrobares, restaurantes, cines, 
discotecas, lugares de baile, conciertos, casinos, 
bingos y actividades de ocio, escenarios 
deportivos, parques de diversiones y temáticos, 
museos y ferias, entre otros.

5.   .Lavado e higiene de manos con agua y 
jabón de 20 a 30 segundos después de:

Entrar en contacto con superficies que 
hayan podido ser contaminadas por otra 
persona (manijas, pasamanos, cerraduras, 
transporte). 
Cuando las manos están visiblemente 
sucias.
Antes y después de ir al baño.
Antes y después de comer.
Después de estornudar o toser.
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glicerinado aun cuando las manos estén 
visiblemente limpias.

6.   Evitar aglomeraciones en espacios abiertos y 
cerrados, y procurar el distanciamiento físico 
con estrategias que lo garanticen para 
minimizar la concentración de personas en un 
mismo lugar, tales como horarios de atención, 
turnos de operación, sistemas de reservas, y 
otros.

7. Uso correcto del tapabocas.

En las áreas establecidas en los municipios 
con una cobertura de vacunación mayor al 
70% en esquemas completos, no será 
exigible el uso del tapabocas en espacios 
abiertos. 

El uso del tapabocas es obligatorio en 
espacios cerrados. 

Es obligatorio el uso permanente del 
tapabocas quirúrgico en personas con 
comorbilidades, cuadros respiratorios, y en 
no vacunadas.

Debe cubrir nariz y boca, ajustarlo de 
acuerdo a su diseño y no manipularlo 
durante su uso.

Debe retirarse únicamente para comer y 
beber estando en bares y restaurantes. 

Botar la mascarilla desechable después de 8 
horas de uso continua. 

8.   Ventilación adecuada y flujo continuo de aire 
natural.

9. Implementar y desarrollar protocolos de 
limpieza y desinfección.

10.   Recolección y manejo de los residuos.

11.  Comunicación del riesgo y cuidado de la 
salud.
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1.    Lavar las manos con agua y jabón.

2......Utilizar alcohol glicerinado o gel 
antibacterial, después de utilizar los medios de 
transporte público, vehículo particular, moto, 
bicicleta, patineta u otro. 

3. Higienizar antes y después de usar las 
superficies del mobiliario público: parques 
infantiles o gimnasios al aire libre con alcohol 
con una concentración mínima al 70% y lavar las 
manos con agua y jabón o utilizar alcohol 
glicerinado mínimo al 60%.

4. No desechar los tapabocas en los 
contenedores dispuestos en espacios públicos, 

en caso de ser necesario esparcirles alcohol, 
destruirlos y empacar en doble bolsa para que 
no se reutilicen. 

5.    Evitar aglomeraciones en el espacio público.

6.   Mantener una actitud positiva en el espacio 
público, concentrarse en realizar las actividades 
planeadas, y prestar atención constante a los 
posibles riesgos. 

7.  Realizar actividades al aire libre: parques, 
plazoletas, escenarios recreativos, malecones, 
playas, andenes peatonales, senderos, ciclovías, 
entre otros.

8.....Procurar no consumir alimentos en el 
mismo sitio de distribución con el fin de evitar 
aglomeraciones.

Medidas en el espacio
público

Proteger a los adultos mayores
Proteger la salud es proteger la vida en personas que viven con un sistema 
inmunológico debilitado por dolencias crónicas y tratamientos médicos. 
Mónica Arango, gerente de Acalis Superior, la mayor cadena de residencias 
para personas mayores de Latinoamérica, con sede en Colombia –Bogotá y 
Medellín-, Chile y Uruguay, especializadas en el desarrollo del envejecimiento 
saludable, explica que: “Las personas mayores son población vulnerable y en 
la mayoría de los casos tienen patologías asociadas que exigen continuar con 
el cuidado del uso del tapabocas, pese a que, el número de contagios y la 
mortalidad hayan disminuido significativamente y el momento 
epidemiológico permita la flexibilización de su uso”. 

“La vacunación, la ventilación de los espacios, el lavado de manos y el uso del 
tapabocas, son las medidas más efectivas para controlar el contagio de 
Covid-19 y otras enfermedades”, afirma Mónica Arango, y enfatizó que estas 
potencian su efectividad cuando se suman a otras acciones preventivas y 
demás normas de bioseguridad.

Puntualizó Arango que esta disposición del Ministerio de Salud y Protección 
Social que suspende el uso del tapabocas en espacios públicos y al aire libre, 
exceptúa a los adultos mayores, determinación que adquiere sentido en el 
contexto actual porque la pandemia sigue circulando y con un pico 
epidemiológico de enfermedades respiratorias, haciéndose vital proteger a 
esta población vulnerable y a los hogares geriátricos.
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TRIUNFO DE ORO A LA LABOR CUMPLIDATRIUNFO DE ORO A LA LABOR CUMPLIDA
Por: Stephanye Yoli Otálora 

La E.S.E. Departamental resalta el servicio brindado hacia la comunidad y la entrega en su 
trabajo de siete (7) integrantes del cuerpo médico de esta entidad, quienes, en sus más de 
35 años de labor en el área de la salud, han dado todo de sí, tanto su esfuerzo como 
dedicación a salvaguardar la vida, integridad y salud de la comunidad isleña.

Quienes dieron comienzo a esta bella labor en el Hospital Timothy Britton y con el pasar de 
los años mantuvieron sus esfuerzos hacia la comunidad, en lo que hoy por hoy es el mayor 
logro del área de la salud llamado (Empresa Social del Estado) E.S.E. Departamental, ya 
que lo consideran como una entidad que se empieza a consolidar para mantener un buen 
manejo en los recursos hacia la salud de la isla. 

Hoy estos colaboradores de la medicina pueden dar por bien servidos el cumplimiento de 
su ciclo laboral y la finalización del mismo, recibiendo los frutos de tantos años de labor al 
servicio de la comunidad, e iniciando su tiempo de pensión de esta gran labor. 

• Divina Pérez Suarez
(Auxiliar En Enfermería)

• Ayda Luz Monterosa Suarez
(Auxiliar En Enfermería)

• Danford Reid Dilbert
(Camillero)

• Gladys Antonio Mitchell
(Promotora De La Salud)

• Gloria Neira Alcalá
(Auxiliar En Enfermería)

• Elvia Evans de Muñoz
(Auxiliar En Enfermería)

• Dora Gordon Martínez
(Profesional Especializado Hospitalización y UCI)
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No obstante, cada uno de ellos nos dejan unas palabras y vivencias especiales por contar:

   Gracias por tanto apoyo, 
siempre recordaré con 
mucho cariño toda la 
ayuda que me brindaron. 
Son Excepcionales 
¡Muchas Gracias!

“

“

Danford Reid Dilbert: 

En una jornada de vacunación (Casa a Casa) en el sector de Barack, 
me encontraba terminando mis labores y al salir hacia la carretera, 
me encontré con varias personas corriendo en la calle y un fuerte 
tiroteo, en ese momento lo único que vi cerca para resguardarme fue 
una casa ¡No sabía quién vivía en ella! En ese momento de pánico 
decidí entrar a la casa y en la terraza había un señor sentado en una 
silla de ruedas, entre a la casa sin preguntar, cerré la puerta y me 
encerré en un cuarto. Luego de no escuchar nada, salí y abrí la casa y 
recordé que había pasado a un señor en silla de ruedas en la terraza 
de su casa y no lo había salvaguardado, Pero todo fue producto de los 
nervios ¡Jamás! olvidaré ese momento.

“Algo Que Nunca Voy a Olvidar”
Elvia Evans de Muñoz: 

    Como primera ginecóloga raizal de las islas de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y primera pensionada de la E.S.E. 
Departamental en el cargo de: Profesional Especializado En 
Hospitalización y Unidad de Cuidados Intensivos, doy gracias a Dios y 
a cada uno de los miembros de esta entidad por permitirme 
desarrollarme en forma: integral, mental, física, emocional, 
profesional, y espiritualmente. Y esto será probablemente un gran 
recuerdo que solo valdrá, si con mi vida logre reflejar el amor de Dios 
para transformar con ella por lo menos a una persona a ser luz y sal 
para las futuras generaciones de profesionales en el área de la salud. 
¡Si Se Puede, Bendiciones!

“

“

Dora Gordon Martínez:  

   Thank god fi di privilig 
we in gifme fi work di joul 
time this paill a yiers we a 
gat, an thank fi di person 
we instruc mi first an 
thank di ese we gifme de 
privilig fi continue work 
wi dem till a succsid mi 
gold.

“

“

Gladys Antonio Mitchell: 

Divina Pérez Suarez Gloria Neira Alcalá Ayda Luz Monterosa S.
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¿SABÍAS QUÉ…? ¿SABÍAS QUÉ…? 

Por medio del Decreto número 0586 de 2018, se 
adopta el Código de Integridad para los servidores 
públicos y contratista de la Gobernación del 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. El Departamento Nacional de Planeación – 
DNP señala que, “El Código de Integridad se 
constituye en el principal instrumento técnico de la 
Política de Integridad del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG), la cual hace parte de la 
dimensión de Talento Humano.

El desarrollo pleno de la Administración 
Departamental requiere un apego inquebrantable a 
los cinco (5) valores fundamentales que lo conforman: 
Honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia, Justicia 
y Lealtad.  Así mismo, se integran al cumplimiento de 
la misión y visión del Departamento Archipiélago, 
establecidos en el Plan de Desarrollo del cuatrienio 
correspondiente. 

Por: Gloria Lozano Valencia
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“Veeduría Ciudadana es el mecanismo 
democrático de representación que le 
permite a los ciudadanos o a las diferentes 
organizaciones comunitarias, ejercer 
vigilancia sobre la gestión pública, respecto 
a las autoridades administrativas, políticas, 
judiciales, electorales, legislativas y órganos 
de control, así como de las entidades 
públicas o privadas, organizaciones no 
gubernamentales de carácter nacional o 
internacional que operen en el país”, así lo 
manifiesta el artículo 1 de la Ley 850 de 2003 
que reglamenta las veedurías ciudadanas.

Con lo dicho anteriormente, la Gobernación 
del Departamento en la búsqueda de 
garantizar el derecho a los habitantes de las 
islas de ejercer vigilancia sobre la gestión 
pública, ha emprendido labores para 
capacitar a la población en la conformación 

de veedurías ciudadanas y asociaciones de 
control social; para ello, es menester 
mostrarles a los isleños la importancia de la 
formación de estas organizaciones, luego los 
pasos estructurales de la formación y los 
requerimientos legales.

Hay todo un plan de acción para darle 
cumplimiento a la Ley 850 de 2003, con el cual 
se busca darle cobertura a todo el territorio del 
Archipiélago con capacitaciones donde se 
incluyan la población de Providencia, 
instituciones educativas y mujeres. Del mismo 
modo, se busca fortalecer todas las veedurías 
ciudadanas conformadas y por supuesto 
incentivar a la comunidad raizal en la creación 
de estas agrupaciones.

Este trabajo en representación de la 
Gobernación del Archipiélago lo lidera la 

GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL BUSCA
FORTALECER VEEDURÍAS CIUDADANAS
GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL BUSCA
FORTALECER VEEDURÍAS CIUDADANAS

Por: Harry Roa Medina & Jeimy Almanza Vergara 
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Secretaría de Gobierno, para ello se conformó el comité de veedurías, en el cual 
también se encuentran otras entidades como Defensoría del Pueblo y Contraloría; 
con ellas se analizan las formas de cómo incentivar en los sanandresanos el interés 
por crear estas asociaciones, a través de métodos pedagógicos o focalizando grupos 
poblacionales claves.
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GOBIERNO AVANZA CON NUEVOS PROYECTOS
PARA LA MEJORA DEL TRANSPORTE
COLECTIVO EN EL DEPARTAMENTO

GOBIERNO AVANZA CON NUEVOS PROYECTOS
PARA LA MEJORA DEL TRANSPORTE
COLECTIVO EN EL DEPARTAMENTO

Este proyecto sería de gran impacto para el Archipiélago, y a 
su vez se estarán ampliando las rutas del transporte público.

Por: Jerry Nelson Gordon 

En cumplimiento de las metas Trazadas en el 
plan de desarrollo “Todos Por Un Nuevo 
Comienzo” y  en pro de una movilidad más 
sostenible en el Departamento y con el medio 
ambiente, la Secretaría de Movilidad en 
conjunto con el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), Findeter, consultoría Unión 
Temporal Mobile-Ivarsson Asociados, realizó 
una mesa de trabajo con el fin de mirar la 
trazabilidad del proyecto: Sistema de 
Transporte Público Colectivo en el 

Departamento de San Andrés y Providencia y 
Santa Catalina.

El objetivo de dichos encuentros, es ver la 
propuesta del estudio del componente 
técnico de su ETAPA III, la cual consiste en la 
actualización de los estudios de factibilidad 
Técnica, Ambiental, Legal, Financiera y Social 
del sistema de transporte público de San 
Andrés y Providencia.
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plan de desarrollo “Todos Por Un Nuevo 
Comienzo” y  en pro de una movilidad más 
sostenible en el Departamento y con el medio 
ambiente, la Secretaría de Movilidad en 
conjunto con el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), Findeter, consultoría Unión 
Temporal Mobile-Ivarsson Asociados, realizó 
una mesa de trabajo con el fin de mirar la 
trazabilidad del proyecto: Sistema de 
Transporte Público Colectivo en el 

Departamento de San Andrés y Providencia y 
Santa Catalina.

El objetivo de dichos encuentros, es ver la 
propuesta del estudio del componente 
técnico de su ETAPA III, la cual consiste en la 
actualización de los estudios de factibilidad 
Técnica, Ambiental, Legal, Financiera y Social 
del sistema de transporte público de San 
Andrés y Providencia.

Por otro lado, el Secretario de Movilidad del 
Departamento, Luis Fernando Viloria Howard, 
manifestó que este proyecto sería de gran 
impacto para el Archipiélago; así mismo, se 
estarán ampliando las rutas del sistema de 
transporte público y de esta forma tener una 
mejor movilidad.

Con estos proyectos, se espera tener un 
impacto positivo para nuestras islas, y se 
espera cambiar la percepción en un mejor 
sistema de transporte ecológico y más 
amigable para nuestro medio ambiente en el 
Archipiélago. 

La finalidad de este proyecto es para que la comunidad tenga 
la alternativa de utilizar un transporte de mejor calidad, y de 

esta forma implementar rutas y vías internas para que la 
frecuencia sea más rápida y productiva. Así mismo, Para la 
hermana Isla de Providencia también se está realizando el 

estudio para la implementación de este sistema de 
transporte público para la comunidad.
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En San Andrés Isla funciona hace 18 años la Ludoteca Naves Chillss, 
ubicada en Sarie Bay, contigua al Vive Digital. Este año debido a la espera 
de las remodelaciones el sitio no está en funcionamiento, lo que implica 
que los niños no pueden trasladarse al lugar, por lo que la Ludoteca tomó 
la decisión de trasladarse hasta donde están los niños del territorio 
insular.

La Ludoteca, es principalmente de la Gobernación Departamental, 
dirigida por La Secretaría de Educación, articulada con la Corporación 
Juego y Niñez con su aportante Chevron Texaco.

Por: Laura Yepes Maldonado

En lo que va del 2022 la Ludoteca ha salido a las 
diferentes instituciones públicas y privadas, barrios, 

sectores, etc., y ha atendido a más de 3.000 niños 
entre los 2 y los 17 años dentro de lo que se denomina 
la Primera Infancia y Adolescencia, además se atiende 

a diferentes grupos poblacionales de la isla.
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En lo que va del 2022 la Ludoteca ha salido a las 
diferentes instituciones públicas y privadas, barrios, 

sectores, etc., y ha atendido a más de 3.000 niños 
entre los 2 y los 17 años dentro de lo que se denomina 
la Primera Infancia y Adolescencia, además se atiende 

a diferentes grupos poblacionales de la isla.

Naves Chillss, tiene como objetivo principal fomentar la participación, 
ofrecer alternativas de ocio y tiempo libre, promocionar valores, actitudes 
y comportamientos que favorezcan el desarrollo integral y llevar 
aprendizaje y conocimiento a través del derecho al juego sano y 
respetuoso como factor protector; por lo que de la mano con la 
Fundación Crianza Amorosa + Juego, realizan actividades 
lúdico-Pedagógicas que estimulan el crecimiento de dicha población 
sanandresana.

La Ludoteca trabaja con 23 profesionales en temas atención a la Primera 
Infancia distribuidas entre fonoaudióloga, Socióloga, Psicóloga y 
Licenciadas en atención a niñas, niños y adolescentes.

¡La Secretaría de Educación garantiza que la Primera 
infancia esté fortalecida, por lo que es una de las 

prioridades en temas coyunturales!
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VOCES QUE ALIENTAN:
LAS TIC AL SERVICIO DE
LAS MUJERES CABEZA DE HOGAR

VOCES QUE ALIENTAN:
LAS TIC AL SERVICIO DE
LAS MUJERES CABEZA DE HOGAR

Por: Sharon García Castillo 

En efecto, hemos articulado esfuerzos con el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), para llegar a un grupo especial, que día 
a día, a pesar de las adversidades, trabajan por 
y para sus hijos. Se trata de las 'Madres 
Comunitarias' de La Asociación El Esfuerzo; 25 
mujeres de diferentes sectores de la isla que 
hicieron parte de un taller dinámico, con una 
metodología teórica-práctica, sobre el uso de 
herramientas ofimáticas en nuestro Punto 
Vive Digital principal.

Durante el espacio asesorado por el personal 
interdisciplinario de la Secretaría, no solo 
tuvieron la oportunidad de aprender sobre el 
buen uso y desarrollo de estás herramientas 
en su diario vivir; sino que además fueron 
acompañadas durante todo el proceso de 
sistematización de sus datos e información, 
requerimientos necesarios para que el ICBF 
continúe ejerciendo cabalmente con su 
misión de promover el desarrollo y la 
protección integral de sus hijos e hijas, sobre 

Ciberseguridad
Confidencialidad de
la Información
Ofimática
Tendencias Tecnológicas
Manejo de Redes Sociales

La apuesta por un 'Archipiélago Más Digital', de la Secretaría de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (Tic), 
continúa promoviendo e incentivando las buenas prácticas 
digitales y la adecuada e idónea apropiación de las 
herramientas por parte de la comunidad del Archipiélago,  
para aportar en su desenvolvimiento cotidiano.
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¡Por un Archipiélago más digital!

todo en aspectos fundamentales como la 
alimentación y educación.

De esta manera se fortalecen las capacidades 
de las familias como entornos protectores y 
principales agentes de transformación social.

Voces que alientan
Astrid Puentes, representante legal de este 
grupo de mujeres, agradeció al personal de la 
Secretaría, liderado por el jefe de cartera, 
Robert Brackman Smith, no solo por generar 
el espacio y desarrollar este tipo de talleres de 
aprendizaje para el crecimiento de la cultura 
digital en las islas, sino por crear 
oportunidades para el progreso general de la 
población. 

La Administración Departamental, ‘Todos Por 
Un Nuevo Ccomienzo’, en cabeza del 
gobernador Everth Hawkins Sjogreen, seguirá 
trabajando de manera articulada con las 
instituciones territoriales para el beneficio de 
la comunidad.
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POSITIVA DE SÍ MISMOS
HACIA UNA VALORACIÓN
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Por: Velinna Bowie Duffis 

La autoestima hace alusión a un cúmulo de sentimientos, percepciones, 
pensamientos e ideas sobre sí mismos que influyen determinantemente en 
la manera de relacionarse y comportarse en sociedad. La autoestima se 
desarrolla a lo largo de la vida por medio de mensajes que se reciben del 
exterior, experiencias, y vivencias. Cabe resaltar que construir una sana 
autoestima da la posibilidad de tener una estabilidad emocional, mayor 
motivación para alcanzar los objetivos, mejora las relaciones interpersonales 
y el estado de ánimo, de ahí la importancia de trabajarla con niños y adultos.

A continuación, se presentarán algunas ideas sobre el desarrollo de 
autoestima con adultos que han sido trabajados por la Secretaría de 
Desarrollo Social bajo el programa de familias raizales y residentes.Ciberseguridad

Confidencialidad de
la Información
Ofimática
Tendencias Tecnológicas
Manejo de Redes Sociales

En primer lugar, es menester resaltar que para desarrollar una buena 
autoestima es necesario el autoconocimiento, es decir, el reconocimiento de sí 
mismos de una manera profunda, comprendiendo las virtudes, defectos, 
cualidades, puntos fuertes y débiles. Otro de los elementos fundamentales 
para mejorar la autoestima es la autoaceptación, que hace referencia a la 
aceptación de lo que somos bajo cualquier circunstancia.
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En primer lugar, es menester resaltar que para desarrollar una buena 
autoestima es necesario el autoconocimiento, es decir, el reconocimiento de sí 
mismos de una manera profunda, comprendiendo las virtudes, defectos, 
cualidades, puntos fuertes y débiles. Otro de los elementos fundamentales 
para mejorar la autoestima es la autoaceptación, que hace referencia a la 
aceptación de lo que somos bajo cualquier circunstancia.

Finalmente, la autoestima se trata de una valoración que se hace de uno 
mismo. Es fundamental que se trabaje en el desarrollo de una autoestima 
positiva en la que se estimule el desarrollo de los objetivos propios, el tener 
una visión y perspectiva mejor sobre sí mismos para que se puedan afrontar 
los retos y las adversidades de una buena manera, aceptando los fracasos, y 
aprendiendo de cada experiencia.

Para fortalecer la autoestima de los adultos, es necesario que se desarrollen y 
promuevan actividades que los motiven al cuidado de sí mismos, de su salud 
física y mental. Las personas necesitan reconocerse como seres capaces, 
inteligentes y llenos de virtudes para desempeñarse en cualquier ámbito. 
Igualmente, es relevante trabajar en el desarrollo de la seguridad y confianza 
en sí mismos, para que los adultos tengan las bases y las fortalezas para 
afrontar las adversidades que se presentan a lo largo de la vida.

En segundo lugar, los adultos deben invertir su tiempo en actividades que 
ellos disfruten, hay que reservar un espacio para estar un tiempo a solas, para 
pensar en lo que les gusta, los motiva y apasiona, para soñar, para hacer algo 
que en realidad les de calma y goce a su vida. 

En tercer momento, es fundamental que los adultos tengan espacios de 
socialización, donde puedan conocer otras personas, establecer diálogos y 
nexos con otros, y de esta manera, establezcan y compartan sus puntos de 
vista con los demás, estimulando de este modo su autoestima.
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